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FALLO COMITE DE COMPETICIÓN 

 

Acta del Comité de Competición, Recaídos el 24 de febrero del 2.014. 

 

División: 1º - 2º - 3º 

Jornada: 15º 

Fecha:  22  - 23 y 28 de febrero de 2014   

 

I – AMONESTACIONES 

División JUGADOR EQUIPO ACCION 

3d GONZALEZ RODRIGUEZ JUAN A. INMOBILIARIA OSUNA COMETER FALTA A UN 

CONTRARIO 

 

1 PARTIDO DE SANCIÓN 

ART. 2 – APARTADO “B” -     Dos tarjetas amarillas en un mismo encuentro 

2D YONATAN PEREZ BOCANEGRA LOS INTRATABLES 

   

 

  

RECURSOS FALLO COMITÉ DE COMPETICIÓN 

 

Las resoluciones del Comité de Competición serán recurribles ante el Comité de Apelación  en un plazo no superior a las 72 horas 

naturales de la notificación del fallo del Comité de Competición.  La decisión del Comité de Apelación, es inapelable. 

 


